
b 1. « ¿ r t O) Miércoles SI de Enero de 1877. Un real número. 

oletin 
DE LA PROVBldA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. I 

Imegoqae losSros. Alcaldeiy Secretario i i e -
• i tan los nú me roe del Boieítnqne correspondan al 
i l i t i i t o , dispendrán que se fije on ejemplar en el 
i l t io de costumbre donde permanecerá hasta elre-
•Üode ln t imcro signicnte. 

Los Secretorios cnidardn de censerTar loeBole-
K*e* cofeccionadofl ordenadamente para fo «nena-
ieinacion qpc deberé TcrificflTgc cario afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

LassafleriefoneB se admiten en la imprenta de Bafacl Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIO». Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar la 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicioncfi de las Autoridades, esce-pts 
las que sean á instancia de parte no pobre, FC ín-
sertarán oficialmcate; ftBimismo cnalquler anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
vnreai, adelantado, porcada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presitaeia del Cmstjo de Binisliei. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córle, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

E l Excmo. £ r . Capiian General 
de este Distr i to me remite con f e -
clui 27 del actual el siguiente 

BANDO., 

DON JOAQUIN MONTENEGRO 
T GUITAUT. Teniente General de 
los Ejérc i tos nacionales y Cap i 
tán General de este Distr i to . 

Hugo suber: Que mitoriüudo por 
Real urden ile 18 del aelmil pitra pu-
Ijlicnr desde luego el liundo de Orde
nanza decl.»nimIo levantado el estado 
de guemi en las provincias de este 
Distrito, por haberse publicado en la 
Gaceta olicinl de Madrid fecha 11 
del corriente la Ley del dia anterior, 
en cuyo art. 4." se establecen en su 
fuerza y vigor las garaul ías que reco
noce á todos los Españoles la Oonsti-
tuciou d-d Estado, he venido en dis
poner lo .-tgtiieiite: 

Articulo 1." Queda levantado el 
estado de guerra en el distrito de mi 
mando. 

A r t . 2.° t.os Tribunales y Autor i 
dades civiles volverán al ejercicio do 
sus funciones ordinarias. 

A r t . 3." Uis cnni-ns pemlirates 
seriín remitidas para su continuación 
4 los Tribunales llamados A entender 
en ellas en estado normal. 

Si las circunstancias especiales por 
que" ha pasado la Nación, han e x i g i 
do hasta la lecha la centralización 
del mando en la Autoridad mil i tar , 
para poner h salvo los sagrados inte
reses de la Tátr ia , simbolizados eu la 

Augusta Monarquía de-S. M . el Rey 
Don Alfonso X I I , el Capi tán General 
de Castilla la Vieja, que acatando 
siempre la» órdenes superiores, tiene 
una v iva satisfacción en declinar las 
facultades extraordinarias de que se 
hallaba revestido, cumple hoy con el 
grato deber de espresar su recono
cimiento & los Tribunales y Autorida
des civiles de las diversas provincias 
de esta Capitanía General por la efi
caz cooperación que han prestado a l 
cumplimiento de sus disposiciones, 
inspirándose siempre en el mas acen
drado patriotismo; al propia tiempo 
que se complace en reconocer la pro
verbial sensatez del pueblo Castella
no, dispuesto siempre i cumplir los 
sacrificios que so lo imponen en aras 
del bien pi'iblico y á facilitar con su 
noble conducta, el mando de las 
Autoridades. 

Valladolid 2G de Enero de 1877.— 
Joaquín Montenegro.» 

E l q ue he dispuesto se ¡ m í l i q u e 
en este I3or.Eii.v OFICIAL, encareciendo 
ti los Sres. Alcaldes le den la nece
s a r i a publicidad con el fin de que 
llegue d conocimiento de todos los 
habitantes de esta provincia. 

l e ó n 30 de Enero de \ s m . — E l 
O'olernador, Nicolás Carrera. 

to requiere, suscribirse á ella, p u -
diendo incluir su coste en sus respec* 
tivos presupuestos, toda vez que por 
Real órden de 17 de A b r i l de 1857, 
se les abona en cuenta como gasto 
voluntario. 

León 29 de Enero de 1877.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

m n m u FOMENTO-

SSlnas 
Por decreto de esta fecha y en v i r 

tud de renuncia de D. Felipe Fernan
dez, vecino de Ponferrada, registra
dor de la mina de hierro denominada 
Santa B á r b a r a , sita en Cautagallos 
término de Santa Lucía, Ayun ta 
miento de San Esteban de Valdue-
za; he acordado declarar franco y re-
gistrable el terreno que ocupa dicha 
mina. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los que pue
da convenirles. 

Leou 26 de Enero de 1877.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . ' 

C i r c u l a r . — N ú m . 101. 

Recomendada por Real órden ex
pedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia eu (i del actual, la suscricion 
á lu «Colección Legislativa de Espa
ña» ,ob ra de estudio y recopilación de 
todas las disposiciones legales, tan 
importante ¡ l ias Corporaciones pro
vinciales, por ser la (mica autént ica 
y la más completa de cuantas so pu-

i blican, siendo por lo tanto de utilidad 
reconocida y de absoluta necesidad 
para las referidas Corporaciones, no 
puedo uiónos de estimular por mi 
parte el celo de las mismas á fin de 
quo comprendiendo la importancia y 
la conveniencia de poseer dicha obra, 
procuren con todo interés que el asun-

De conformidad con lo informado 
por el distrito minero y Administra -
clon económica de esta provincia, por 
decreto de esta fecha he acordado la 
caducidad de las minas de carbón de 
piedra registradas por D . Ricardo del 
Arco y consorte nombradas Abun
dant í s ima, Han José, L a Precisa , 
T a es tiempo. Nuestra Señora del 
Socorro, Aurea y L u c i a , sitas la 
primera en Matallana, Ayuntamiento 
del mismo nombre, la s.'gnuda y ter
cera eu Vegacervera, Ayuntamiento 
del mismo nombre, y las demás eu 

í Villalfeide, Ayuntamiento de Mata-
llana, y en su consecuencia declarar 
franco y registrable el terreno que 
ocupaban. 

Lo que he dispuesto ¿o inserte en 
este periódico á los efectos oportunos. 

León 29 do Enero de 1877 — El 
Gobernador. N ico lás C a r r e r a . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
GOBEnHADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Santiago 
Cañas, apoderado de D . Bartolomé 
Pelayo Ruiz, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, de 09 años d&. 
edad, profesión empleado, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
24 del mes de la fecha á la una de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hierro Humada Los Dos Gemelos, 
sita en término común del pueblo de 
Santa Cruz y Páramo del S i l , Ayun
tamiento del úl t imo, al sitio llamado 
Pozo del Escobio, y linda al E . prado 
de Francisco Porras, O. camino de 
Páramo á Santa Cruz y á los demás 
vientos terreno común; hace la desig. 
nación de las citadas 12 pertenencias 

' en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida un recodo que hace 
el camino á unos 9 metros del Pozo 
del Escobio; desde donde se medi rán 
70 metros, al S, 220' fijándose la 1.* 
estaca; de esta 400 metros á 220" X . 
la 2."; ile esta 200 metros N . la 3. ' ; 
de esta 000 metros al E. 220" S. la 4.*; 
de esta 200 al S. 220" O. la 5."; y dé 
esta á la l . " 200 metros, 

Y no habiendo heclio constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi-
tido condicionalmente por decreto de 
esto din la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que ou 
el término de sesenta dias contados 

| desde la fecha do este edicto, pue I;t:i 
( presen tur ou este Gobierno sus onosi-
j ciones los quo se consideraron con 

derecho al todo ó parto del terreno 
solicitado, según previene el art . 25 
de la ley de minería vigente. 

León 25 de Enero de 1877.—iVí-
colás Carrera . 



Dipntacion provincial. 

COMISION PEBMAHESTEi 

Subasta de efectos púb l i cos . 

P' 
bl 

Los que deseen intereiarse en la 
compra de primeros décimos de lámi
nas del Emprést i to , importantes 583 
lesetas j de un residuo de 5, ut i l iza-
iles en el pago de contribuciones, 

cuyos efectos públicos tiene la Dipu
tación en su Caja por haberse suscri
to voluntariamente á el de 175 m i 
llones de pesetas, presentaráu en plier 
go cerrado la proposición ántes de las 
doce de la mañana del dia 10 de Fe* 
brero próximo. 

La negociación de estos valores se 
ha rá bajo las bases siguientes; 

1. ' La subasta tendrá lagar ante 
la Comiaion provincia] el 10 de Fe
brero próximo á las doce de su ma
cana. 

2. ' E l proponente ba de fijar en 
su pliego, que cerapra á pagar al 
contado las 586 pesatas nominales de 
décimos y el residuo de 5, - sefialando 
el tanto por ciento en efectivo á que 
satisface estos valores. 

3. * Quedará eu provecho del ad
judicatario el cupón unido al décimo 
respectivo. . 

4. " Si hubiere dos proposiciones 
iguales siendo las más ventajosas se 
abr i rá licitación oral á la llana entre 
los que las suscriban por espacio de 
diez minutos 

5. ' Como garan t ía de esta licita
ción consignará el proponente en la 
Cuja provincial 50 pesetas, sin cujo 
requisito no se dar& valor alguno a l 
pliego que presente. 

León y Enero 29 de 1877.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora V a 
lona.—?. A . D . L . C. P., E l Secre
tar io , l lomingo Din-i Caueja. 

Secretaría.—Stiministros. 

PIIECIOS (¡ue esla Comisión provincial j 
el Sr. Comisario de Guerra de es
ta eiw'ni'X, han fijado para el abono 
de los arlfcutos de suminislros minia
res que finjjiin sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes corriente. 

AltTlCUt,OS DE SUSIINISTIiO. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. f*1 ^ 
V * 

nucían (le pan de 21 onzas cas
tellanas. I) 23 

Fancía el» cebada B 39 
Arruiia de jiaja O 01 
Arrolla (le aceite IV 72 
Amiba ile carbón vejotal. . . 0 91 
Arrobi leña 0 27 
Amiba lie vino 5 00 
Libra de carne de vaca. . . . 0 41 
Libra de carne ile carnero. . . 0 41 

I t E D U M l O X AT. StSTÜMA MÉTRICO 

EM SU E9SJIYA [ .ENCIA E l nACIOXES. 

Ración ile lian ilc 70 (lecágvamos. 0 53 
nacMUHkrebailaileD'.Ui.'ilílros. 0 (17 
Quintil niélrieo de paja. . . . :! 3(1 
Litro de'aceita 1 •!! 
Quinl-il métrico di* carbón. . . 7 ¡H 
Oimilal ulótrico de Im'i. . . . 2 35 
Litro dü vino 3 10 
Kilú^ramo de carne de vaca. . 0 DO 
Kilógramo de rariie de carnero.. 0 tlü 

Los cuales so liacen iniblicos por me
dio de e-di ¡lerimliiM olicial para que los 
pueblos ¡nleresnilns nrrcíslen ú los mis
inos sus ruspeolivas rotaciones, y en 
ciiin|ilimiiMiio á lo dispuust» mi el ar-
licmo 4.° de la Iteal órileii circular do 
18 di! Setiembre du 1818, la de 22 do 
Marzo de 1850 y (lemíis disposicinnes 
lioslerioi'es. 

León 27 do Enero de 1877.— El 
Vice presidente, lücanlii ilfoiu Varona. 
— 1 ' . A. I ) . L .C. I ' . , lü Socrelario, Do
mingo Diaz Caueja. 

PRESUPUESTO DE )876 i 77. Mis DI OCIOBÜI. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre correspondiente al oDo económico de 
1876 i 1877, lal como aparece en la formada por el Depositario de fondts provin
ciales con fecha de 24 del actual' y que se insería en el B o t n i n OFJCIH «I tener 
de I t dispuesto «n el art. 146 del Heglamenlo dt Contabilidad próvincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De-
•positariay Establecimientos de Instrucción pública y Benefi-

' cencía al fin del mes anterior por presupuesto del 75 ál 76. v 
Por id. de Setiembre del 76 presupuesto del 78 al 77. . . . 
Idem de productos de matriculas en el Instituto do i . ' ensefianza. 
Idem de id . da la Escuela Normal.: - . 
Idem de rentas del Hospicio de León. 
Idem del contingente provincial del 76 al 77 
Idem de id. de anos anteriores '. 

MOVIMIENTO DE FÓNDOS. 

Per remesas hechas por la Depositaría i los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia -. 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de tsle en el mes á que la cuenta se refiere. . . . 

Pintas, ténl . 

425.595 23 
6.829 20 
2.011 • 

260 » 
34 50 

17.068 75 
54.612 91 

TOTAL CARGO. 

9.165 96 

215.483 49 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación provincial. . . . 
Idem á sueldo del escribiente de la Jimia de Agricultura. 
Idem i material de Secretaria de la Diputación 
Idem 4'contratista de bagages. . . . . . . . . . 
Idem á personal de la Sección da Caminos 
Idem & material de conservación '. . 
Idem á Secretario y escribiente de la Junta de I . " enseñanza. 
Idem á personal del Instituto de 2.* ensefianza 
Idem á material de este eslablecimienlo 
Idem á personal de la Escuela Normal 
Idem á material de id . . . . 
Idem 4 estancias de denienjies.. . 
Idem 4 id. en el üosij^líT 
Idem á id. de id. oiría Casa de Misericordia. . . . . . 
Idem á personal del Hospicio de León. . 
Idem i material de id 
Idem 4 personal del Hospicio do Astorga . 
Idem 4 material de id . . . . . •. 
Idem 4 pirsoual de la Casa Cuna de Pouferraila. . . . 
Idem 4 material de i d . . . 
Idem 4 id . de la Casa de Maternidad 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas 4 los Establecimientos en Octubre. 

TOTAL DATA. 

2.647 05 
83 55 

555 » 
4.231 20 
1.306 71 

42 » 
252 08 

3.045 81 
1.042 97 

614 56 
23 75 

1.717 50 
2.035 » 
1.202 » 

489 49 
9.069 26 

354 15 
1.426 88 

105 I I 
412 86 
547 5G 

9.165 90 

40.148 17 

IIESÜMEN. 

IMPOSTA EL CAUCO. 
IDEM LA DATA. . 

215.483 49 
40.148 17 

EXISTENCIA. 175.355 52 

CLASIFICACION. 

82.674 0 2 | E n l a D c p o s i l a r i a . d^^11» ; _ ,s m m 

En la del Instiliilo 
En la de la Escuela Normal. . , 
En la del Hospicio de Leun. , . 
En la del de Astnrgn 
En la de la Cusa-Cuna Ja Pniiíerrada. 
En la de la Casa Mateniiilad de León. 

161.182 10 

2.846 H | 
«00 06 I 

5.762 12 | 
5.912 61 
2.745 12 I 

281 14 . 

175.535 32 

León 30 dn Noviembre de IS76 —El ConUdor de los fondos provinciales, Sa-
lustíano Pnsaililla.—V:* l!.°—El Yice-Presidcnle, Ricardo Slora Varona. 

OScinas de Hacienda. 

Alniniilricioi eenínÚM de la p m i n m di Lion. 

Todos los comisionados de apremia 
que esta Administración económica ha 
despachado contra los municipios de la 
provincia, por débitos de consu roos y 
otros impuestos, 'suspender4i los proce
dimientos contra los mismos en el esta
do en que se hallen, precisamente el día 
S del próximo Febrero, retirándose 4 
esta capital 4 recibir órdenes que para 
el mejor servicio tengo que comunicar
les; en la inteligencia que de no verifi
carlo en el término señalado, les exigiré 
la responsabilidad 4 que haya lugar, sin 
que les sean-de abonólas dietas que pu
dieran devengar. 

: C o n objeto pues, de que esta orden 
llegue 4 conocimiente de lodos los refe
ridas comisionados que por consumos 
actúan, se publica en este BOLETIH OFI
CIAL, encargando al propio tiempo 4 los 
Sres. Alcaldes sejo hagan saber así a 
los mismos tan luego sea en su poder, . 
para que en ningún caso puedan alegar 
ignorancia de lo que se les previene. 

León 51 de Enero de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

CO.tSU.HOS. 

ciacuLAit. 

Con verdadero disgusto observa ésta 
Administración económica, que los se
ñares Alcaldes de los Ayunlamienlos que 
se espresan 4 continuación, hayan deja
do lie cumplimentar lo que se les preve
nía en las circulares insertas cu los Bo-
LiTiNBS númerns.70 y 80 correspondien
tes 4 los (lias 11 de Díeie nbre y 5 del 
actual, respecto 4 la remisión de los da
tos necesarios para la formación de la 
Esliidistica por el ramo de Consumos, 4 
que se contrae la Real orden de 28 de 
Octubre liiliino, que aparece igualmente 
inserta en los números 01 y 62 del miS' 
mo periódico oficial. 

Semejante proceder tratándose do un 
servicio tan útil y necesario A los pue
blos, y como tal recomendado por el Go
bierno de S. M. , revela la indiferencia de 
dichas autoridades y priva 4 esta Admi
nistración de cumplir aquella disposición 
por falla de dalos en la época seflalada 
por la Superioridad. 

Al recordar nuevamente 4 los sefiores 
Alcaldes las órdenes citadas, no puede 
menos do advertirles, que la Adinrnis-
tracion de mi carga cstíi decidida 4 cum
plir este servicio en todas sus parles, va
liéndose para ello, si necesario fueta, de 
los medios coercitivos previstos par la 
ley, sin perjuicio de ponerlo en canoci-
mienlo ile la autoridad superior de la 
provincia, 4 lin de que se sirva imponer
les la multa á que hayan dado lugar por 
su estrnño proceder; esperando de los 
mismos evitarán medidas represivas bien 
agenas 4 raí ruluntüd. 

Alija de los Melones. 
Anión. 
Armunia. 
Astorga. 
Audanzas. 



Benavides. j . 
Bañar. 
Carapazas. 
Cam|)ü de Villavidel. • 
Cármenes. 
Carrizo, ,, 
Castiiralé. , 
Castrocalboo. 
Gaslrillo de lá Valduerna.' 
Cea. 
Cebrooes del ttio, 
Cimanes del Tejar. 
CisÜerná. 
Corvillos de los Oleras. 
Fresno de la Vega. 
Fuenlesde Carbajal. 
Galleguillos. 
Garrafe. i . ; 
fiordoooillo. • ?'• 
Gradífes. ' ' 
Grajal de Campos. 
Joarilla. • ' 
Joara. 
Laguua da Negrillos. . 
La Majúa. 
La Robla. 
La Vecllla. 
La Vega de Almanza. 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo. 
Llamas de la RiTera. 
Mansllla Mayor. 
Maraca. 
Maladfon. 
Malallana. 
Onzonilla. 
Otero.de Esoarpizo. 
Pajares do los Oleres. 
Palacios de la Valduerna. 
Pola de Gordon. 

. •Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Priaranza de la Valduerna., 
Prioro. 

• Quinlana y Congoslo. 
Qululana del Marco. 
Renedo. 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Salmgun. 

' San Andrés del Rabanedo. 
San Adrián del Valle. 
Sania Colomba de Curueilo. 
Sania Cristina. 
San O'islobal de la Polanlera. 
San lisleban de Nogales. 
Santa María de Ordis. 
Santa Maria de la Isla. 
San Justo de la Vega. 
Soto de la Vega. 
Sania Elena de Jaimíz. 
Turcia. 
Truehiis. 
Valdevíinbre. 
Valilefresno. 
Valdeiugucros y Lugueros. 
Valdepiúlagu. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villatnciel. 
Valunoia de U. Juan. 
Vegacervera. 
Villacé. 
Villadangns. 
Villademor. 

Vega de [nfaniones.. ... , , . ; 
, Villaraizar. i 

Villamol. 
Villamonlan. i ;,, l t i ' \ . 
Valdeleja. 
Villarejo; ! '" ' 

: Villa?elasco. • '11 
Villazala. 
Villamegll. 
Villafane. > •''<< '. • 
Villamorallel. 

f' Villábráz:' 1 .•;' • ' ••••.> •»> '' i 
Valdemor».' -• •' ' ' 
Vlllagatoii. ' 
Zotes. 
Alfares. i1- • ! ' 
Bembibre. ' ' ' 
Borrenes. • •!• 
Cabanas Raras. -
Castrlllo de Cabrera. 
'Castropodame. 
Cubillos. 
Encinedo. 
Folgoso. 
Fresnedo. , 
Igüena. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Noceda. • . 
Paradascca. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Florez. 

-l'riaranza del Bierzo.. 
Sancedo. ; 
Toreno. 
Vega de Esp!nareda. 
Valle de Finodedo. 
Villadecanes. 

León y Enero 50 de 1877.—Eljefe 
económico. Cirios de Cuero. 

Áynatamientos. 
Alcaidía constitucional dt 

Valderas. 

La Corporación municipal que presi
do en desloo de 14 del actual tiene acor
dado proveer con arreglo i la ley muni
cipal vlgante el empleo de Secretario de 
este Ayuiilainionlo con la dotación anual 
de 99S pesetas pagadas, por trimestres 
vencidos de los fondos (l.'l municipio. 

Los aspirantes presentarán sus sol i 
citudes con los documentos que acredi
ten su aplilnd legal en esta Alcaldía y 
dentro de los quince días, contados des
de la inserción de este anuncio on el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales se 
procederá al nombramiento. 

Valderas 20 do Enero do 1877—El 
Alcalde, Braulio González.—P. S. M . — 
Jacinto Peijiiuílo, S ̂ crelario interino. 

Juzgados. 
D. José Llano y Altrarez. Juez de p r i 

mera inslancia de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: que para el dia veintio

cho de Fubreio prójeimo venidero y hora 
de la« doce de su mañana, se venil ' i i en 
pública liciticio':) en U Sala dn Audien
cia dii este Tribunal, una casa i la calle 
de las Fucnlus, señalada con el número 
21, linda Orienle prado de D. Anlonio 
Reyero, Me ilodia casa du Pascuala Ma-

ctiin, Poniente dicha talle do las Fuen
tes,, y Norte prado de herederos de Do
na Ana Maria Balbuena, lasada en mi l 
veinte y cinco pisólas en vonla, cuya 
casa se vende como propia de Josefa 
Magaz, reoina que fué d i esta ciudad, 
para el pago de las responsabilidades 
pecuniarias que la fueron impuestas en 
una demanda de injurias. 

Las personas que' deseen interesarse 
en su adquisición, podrán acudir en el 
dia y hora señalados á hacer las postu
ras que luvioren por conveniente, pues 
les serán admitidas si cubrieren las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Léon á veinte y cuatro da 
Enero de mil ochocientos setenta y sie
te.—José Llano.—Por rain lido da su 
Sría., Martin Lorenzana. 

Don Primitivo González del Alba. Jnez 
de primera inslancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partido. 
Por la presente requisitoria,: cito l l a 

mo y .emplazo por término de 20 dias k 
Agustín González Angulo, natural de 
San Pantaleon de Losa, partido iíe V i -
Marcayo, cuyas senas se insertarán, An
tonia Gabarri Giménez, un tal Ramón 
Pilota, un tal Ratón Gallega y Ramón el 
de los bolilos, gitano, para que compa
rezcan dentro del término indicado en 
la cárcel de este Juzgado á responder dé 
los cargos que les resultan en Ib eausk 
que por decisión del Tribunal Supremo 
de Justicia instruyo contra Miguel Salas 
y otros muchos por robos con homicidio 
en Belvimbro, Villanueva del Rebollar, 
Anoza, Villanueva de la Cueza, Bilbies-
Ire de Muñó, Revilta, Cabriada y Cills-
ruob de Abajo, que corresponden d los 
partidas do Caslrogeriz, Frechílla, Car-
rion de los Condes, Burgos y Lerran; y 
en nombre de S. M. el Rey, encargo á 
todas las autoridades, á ¡udividuos de 
la policía judicial, Jefes y Oficíales de 
la Guardia civil y demás agentes de la 
autoridad, procedan con el in.iyor calo 
á la captura y remisión á este Juzgado 
de indicados sujetos, remitiéndoles coa 
las seguridades convenientes. 

Dada en Caslrogeriz á doce de Enero 
de mil ochocienloá soléala y siete.— 
Prímitivn Gonzalo//del Alba.—P. M. de 
S. Sria., Francisco lio lriguez. 

Stilm (le las mallmhores. 
Agustín Gonzalíz Angulo, natural do 

San Pantaleon de LOM, da 55 ailos, hijo 
de Biltasar y de Juliana, de apodo el 
cachorro, debo de loner cédula con ol 
nombre de lloman Diez, es alio, fuerte, 
pecoso, le falla la parle superior de un 
dedo de las manos, modales bruscos, 
suele residir en Paleucta, estuvo proce
sado por robo en cuadrilla en el pueblo 
do Lazares, ou Tnbalina (Villarcayo). 
habiéndose fugado d i l presidio do S m -
toila. 

Antonia Gabarri Giménez, gitana, sin 
domicilio fijo, de unos 40 aflos, hija de 
José y de Demetria, laaibien gitanos y 
preso el primero en esta cárcel, do apo
do la hija do la lia panadira, va acom
pañada de unos niños pequeños y de su 
madre Demetria, que es vieja, cariseca^ 

de unos 70 anos, las sanas i\ \ la Antonia 
son: buena estatura, con pintas de v i 
ruela, carece casi de pelo por lo que (a 
llaman la pelona, y suele vestir de lulo, 
es fuerte y de aire resuello, liono una 
hermana llamada la sorda minina, j)resa 
en esta cárcel y otra hermana con man
chas en la cara. 

Ramón el pistola, gitano, de unos 23 
anos, le faltan los dientes de arriba, 
snele residir en Baltanás, se ignoran sus 
senas. 

Rimen el de los bililos, gitano, de 
56 á 40 anos, barba cerrada, se igno
ran sus sen asi 

El ratón, gallego, tiant una cortada 
en la nariz, es como de 58 anos y suele 
residir en Falencia. 

' Efectos robados en Belvimbi e. 
A D. Ruperto Prieto, veintisiete on

zas y media en oro, treinta monedas de 
cien reales, tres dé á cuarenta, veinti
cuatro pesetas y media en piala, un me
dio duro y cuatro pesetas y media ea 
plata, ua medio duro, una funda de co
pón de pelo da coco, una custodia do 
plata, un rosario de plata, ocíio cubier
tos del mismo metal, cuatro de id . con 
la inicial V. y otros cuatro de id . con 
la inicial de R. P., tres mantas de Fa
lencia en buen uso y otra de blanqueta, 
un mantón de mujer, color tórtola de 
merino de cuatro punías, una capa de 
paño negro, nuera, con embozos de ter
ciopelo negriT y contraembozos de alpa
ca, un frasco de camino forrado en paja 
con su cordón, y un basten de estoque 
y junco abierto, con empuñadura de 
cuerno negro. 

A D. Mariano Castrillo, una yegua da 
siete cuartas, peí» rojo, cabos negros, 
siete anos de edad, con bástanle crin, 
espunteada al ramal, una escopeta, una 
silla en buen uso sin baticola ni petral, 
un rewolver y noventa reales. 

A D. Mauricio Rueda, cíenlo nóvenla 
y siete reales. 

A D. Julián Santos, veintiséis duros 
y dos almohadones.. 

A D. León Santos, un caballo. 
A 1). Buenaventura Pérez, de once á 

doce mil reales en oro y plata. 
En Revilla Cabriada. 

A D, Mariano Merino y oíros, un re
loj áncora de [data, con la ligara en su 
esfera de una mujer, una capa de patto 
fino color de café con embozos de astra
cán negros, unas alforjas do lana blanca 
y negra acuadrillada, llocllas en casa, 
una talega da li-íiizn, una bolsa de lana 
encarnada y dos talegas blancas de lien
zo y además como mil setenta y seis 
reales en monedas de plata y calderilla. 

E n Bihiestre de Muñó. 
Mil quinionlos reales en oro. piala y 

calderilla, un reloj de bolsillo de piala, 
y una docena de cubiertos del mismii 
niela!. 

En Cílleraeío de Abaja. 
A D. José Quinlanilla. siete mil r i e 

les en metálico, doscienlos mil reales en 
nueve láminas de la Deu la consolidada, 
tres de la serie A., tres de la série B.. 
una de la sérla C. y dos de la serie F . , 
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un anillo rojo de oro, un mantón pa
t u d o de creípon de color de rosa, y nn 
sombrero negro de la úlliuia moda, no 
tapabocas de estambre negro con un 
agujero i cada punía y de pumo. 

A IT. Joaquín Martínez, cíenlo diez 
reales eo metálico, un mantón de cres
pón negro bordado, otro id. de crespón 
encarnado liso. 

A D. Eulogio Bermejo, como mil seis
cientos reates ea dinero metálico, un 
aparejo nuevo y una brida, tres pañue
los, dos de seda y uno de lana, dos pa
res de pendientes y una sortija de dublé. 

E n Villanueva del R m l l a r y Añosa, 
k D. Esteban Aparicio, más de diez 

mil reales en dinero, reinlicinco cubier
tos de plata, seis de ellos sin marca a l 
guna, tomados en Madrid, en la plate
ría de Martínez y los demás con las i n i 
ciales E. A. y en algunos E. A. ti., dos 
cuciarones do piala, cuatro cucbillus 
mangos de id . , un par de vinageras de 
plata con sn esquila y platillo sobredo
radas y cinceladas, su peso como de l i 
bra y media, una capa de paflo negro 
para mujer, unos calzoncillos nuevos, 
un paz de bridas, una escopeta de caza, 
dos pistolas, un cachorrillo, un retaco, 
una carabina, y una caja de plata para 
rapé. 

A D. Cirios Diez, cuatro mil reales 
en dinero, dos cubiertos de plata sin 
marca alguna y una pistola. 

A D. Malias Santiago, cien reales en 
dinero, una salvadera de plata con su 
gicara y una escupidera de lo mismo, 
todo con las iniciales V. S. una caja de 
plata y unos anteojos. 

A D. Mariano Santiago, una escopeta 
de bala y carga, nueva, con municiones 
en la caja, lleno una marca que dice 
• Sierran y dos mil reales en monedas 

do á ciento. 

En Yillamma de la Cueza. 

A l>. Valentín Acero, dos fanegas y 
media do cebada. 

Caslrogerlz 12 de Enero de 1877.— 
El actuario, Francisco Rodriguez. 

Anuncios oficiales. 

GUARDIA CIVIL. 

Comn iii/fliirá ('« / " iroviticia de león. 

A las I 2 del día 4 del mes próximo 
se venden en l úkltea subasta 2 caballos 
de! cuerpo. Las personas que deseen in-
leresaise en su compra, podrán acudir 
en dieli.i dia y hora al patío de la Casa-
cnarlcl de la Guardia civil de osla ciu
dad, lidíele Undrá lugar el cípresado 
acto. 

León 27 de Enero de 1S77.—El Te-
nieule Cmcnel, piínu r Jefe, Ji.sé de la 
I'efia y Colero. 

DISTRITO USIVEKS1TAU1Ü 
ni! OVIEDO. 

Provincia de León. 
De ci.iiforroidail á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de Mayo de 1875 que 
ir.ndilíiíit la regla 20 de 11 (le 10 do 
Agnílo de ISSS, se anuncian vacantes 

las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los maestros 
que sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de «iiios. 

La de Líllo, en el partidu de Ulano, 
con la dotación de 625 pesetas. 

La de las I l t i ie i ias de Valcarcc, en 
el de Villtiíranca.conla mismarlolacion. 

La de Candín, en el mismo partido, 
con la misma dotación de 625 pesetas, 
sin más emolumentos. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Valdevimbre, en el partido de 
Valencia, con la dotación de 416 pese
tas SO céntimos. 

La de Joarilla, en el de Sahagun, con 
la misma dotación. 

La de QuMs, en el de Villafranca, 
con la misma dotación. 

Escuelas inccmplelvs de niños. 

Par t ido de Astorga. 

Las de Milla del Itio, dotada con 125 
pesetas. 

La de Valdeviejas, Brimeda, Sopefia,' 
Quintanilla de Combarros, Roiirigatos, 
Murías de Bechivaldo, Manzanal, Arga-
(loso, La Alaluenga, Víllaobispo, Raba
nal viejo, Celada, Villarino de Cabrera, 
Prada de la Sierra, Iruela, Villar del 
Monte yj\aldav¡da, dotadas con 62 po

seías SO.cínlimos. 

^ í ' a r l l d o (Ic^lLn Rnfleza. 

La de Valdesag'dinas, dolada con 129 
pesetas. | 

La de Soguillo, dnladaconüOpesetas. 
Las de Víllarín, Azares y Veguellina 

de Fondo, doladas con 62 pesetas 50 
céntimos. 

Par t ido de L e ó n . 

La de Puente del Castro, dolada con 
500 péselas,' 

Las de íyiaobispo, Villasínla, S. C i -
piiano, Valle, Vega de Infoiizones, Villa 
de Soto, Grulloros, Cembranos, Palacio 
de Torio, Garrafe, Vlllaverde de Arriba 
y Vlllaverde de Abajo, doladas con 90 
pesetas. 

Las de Fresno, RWnsecn, Giailefes, 
Vlllarenle, Cliozasde Abajo, I'obladura, 
Tóldanos, Represa, Ruiforco, Palazuelo 
de Torio, Vnldeiilla, Eonliinos, Slatuc-
ca. Villomnr, Sanlílianez de l'onna, Se
cos y Sania Olaja, Villabúibula, Pala
zuelo, Vega de los Arlio'es, Santovcnia 
del Monie, Villaseoa y las de los distritos 
de So lanilla y Yillaiboftc y Villacil y 
Caí lujosa, doladas con 02 péselas 50 

céntimos. 

Pnr l i t lo de Stlurtn* de Pnt-cdc». 

Las de (Jimlanilla, La Cuela y Las 
On¿aíli'is, dolad . con 90 |u'M't;i¡:. 

Lus lie Vega de Viejos, Cuevas del S i l , 
Ornllo, Mi'ioy, Socil, S. I'sl> biin de la 
Vega, lliibli s. Villagvr, O sera, Mloso, 
Rabanal.-írguoia y lliieaíliillu, 'íola-

I:OII 02 péselas SO cénlinios. 

Par i ido de INuih.rrndn. 
La do Oiellan, dolada con 125 pe

setas. 
Las de (l iai o y l'Y.'gcso del Monto 

con 90 rese'as de. delación. 

Las de Tremor de Abajo, Cabanillas, 
Palacios de Compludo, Villavleja, Vo
ces, Solillo.y Boeza, doladas con espé
selas 50 céntimos. 

Par t ido de ttlafto. 

La de Redipollos, datada con 110 pe
setas.' 

Las de Corniero, Portillo, Argovejo, 
Pedresa y Villayandre, doladas con 90 

Las de Taranilla, Renedo, La Red, 
Víllacorla, Valdehuesa, La Puerla, Val-
martin, Armada, Campillo, Uldoré , 
Satelices, Los Espejos, Llánaves, Boca 
de Huérgano, Salomón, Las Salas,Hutl-
de, Dtrero, Vidanes, Retuerto, Vegacer-
neja, Cuénabres, S. Cibrian, Camposo-
li l lo . Las Mudeeas, El Otero y Garan
de, dotados con 62 pesetas SOcéulimos. 

Par t ida de Kaliagun. 

Las do Sahelices del Rio, Villacala-
buey y Mondregaues, con 90 péselos de 
dotación. 

Las de Valcuende, Villamorísca, Cas-
trillo, Aldea del Puente, Palada, Vega 
de Monasterio, Herreros, Villalebrin, 
Villalman, Grajalejo, Arcayos, S. Pedro 
de los Oteros, Sabecbores y Villaverde 
de la Cbíquila, dotadas con 62 pesetas 
50 céntimos. 
Par t ido de Valencia de D . Juan. 

Las de Fáíilas y Fabares. dotadas con 
90 pesetas. 

Las do Villavidél, Gigosos, Luengos, 
Malíllos, Velilla de los Oteros y S. Pe
dro de los Oteros, doladas con 62 pese
tas 50 céntimos. 

Par t ido de L n Veni l la . 

La de Rabanal do Fenar, dolada con 
90 pesetas. 

Las de Yugueros, La Viz, di l le , Vi-
«llasimpliz, Valdecaslillo, Parailllla, Can-

danedo, Uusdongo, Las Bodas, la del 
distrito de Villamanin, Fontiin y Vento-
silla, Barrio de las Ollas, Monluerto, 
Valdoiria, Correcillas, San Pedro de 
Valilellorma, La Senra y su dislrilo, 
Veneros, La Handera, Rodillazo y Ta-
banedo, Valvcrdin y Pedresa, Peredilla, 
Beberino, Naredo, Camplongo, Pemlilla 
y Tonin. Millaró, Villanueva de la Ter
cia, Golpejar v su dialrilo, Gallegos, 
Drbesa de Curuello, Ltigueros, Cerulle-
dn, Arinlero, Villaverde do Cuerna, 
Llamazares, Itedípuertas. Villar,La Can-
dona, Campohermoso, S. Martin y l'o-
ludura y Viadangcs, doladas con 62 pé
selas 50 cénllmos. 

Vüfílúo de Vil lnrronea del ISlcrzo. 

La i'.e Barjas, ik tada ci n i bOpeselas. 
Ln de Villainarlin, dolada con 90 pe

sólas. 
Las de Pereda, Sobrcuo, Pórtela, Ca-

bnreos, Sobrado, Suaibol, Sorríbas, V¡-
llnsumíl, Sorbeira, Ualoula, Paro, Gui-
mara, Friera y Cancela, doladas con 02 
pesetas 50 ciinlimos. 

Los maestros disfrularán además de 
su sueldo lijo, liabilacion capaz para si 
y su familia y las relribucionesde los ni
dos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes prescnlnrán sus solici
tudes, acompasadas de la relación do

cumentada de sus méritos y servicios f 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública do León, eo el tér
mino de 15 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el IIOLETIÍI 
onci iLde la misma provincia. Oviedo 
26 de Enero de 1877.—El Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

VIVERO DE ALMENDROS. 

Por D. Emiliano de Dios Valcarce, en 
VillamaBan, se renden a precios conven
cionales almendros de tres á cuatro 
aOos. El frulo de plantas de esta clase 
y semillero ba obtenido premio de bron
ce en la Exposición Regional Leonesa. 

I N T E R E S A N T E . 

Se han recibido ya en esta 
imprenta ejemplares de las obras 
siguientes: 

Guia de Ayuntamientos y Diputaciones, 
8 reales. 

Idem de Quinlas 6. ' edición, obra com
pletísima, 12. 

Apéndice á la misma, 2. 
Idem de Elecciones. 2. 
Auxiliar de Bufete, 4. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
ó sea 

Colección de sermones paneg í r i cos , . 
d o g m á t i c o s , niorale*, y p lá t icas 

pora todos los domlnges del orto y 
para la Santa Cuaresma, 

eoa 
D. EMILIO MORENO CEBADA, 

predicador de S. M. y del arzobispado 
de Toledo, examinador sinodal 

de la diócesis de Jaén, 
y autor de t a i ios obras religiosas. 

SEGUNDA EDICKW. 
La favorable acogida que el clero es

pañol dispensó á osla obra al ¡«nblicarso 
por primera vez en el nilo de )¡¡Ú4, nos 
dispensa de lodo eluvio. El u bre de 
su autor, además, es sobrailamenle co
nocido de ios reverendos cutas pái rucos, 
y creemos que basta él solo para inspi
rar la mejor conllanzi, por lo que res-
peda á la profundidad y «mas duclrinas 
de las materias que abraza. 

Consla de once lomes en 4." espaflot 
con 400 páginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara impresión, y puedo 
adquiiirse en la imprenta de eííe IIOLF.-
ns por la cantidad de 27 péselas 50 cén
timos. 

Dentro de breves ilias habrá para la 
venia ejemplares de dicha obra. 

Los Sres. Sacenloles que deseen 
ver el índice de las malerias que abraza 
pueileu dirigirse á esta imprenta y les 
será remitido, gralis, á correo vuello. 

U b M E r U J B POKTICO 

A S- il- EL IIEY II. AÜ'WSO XII, 
en su feliz ÍH!venlmlento 

ul Ifosco «U» MtiM m n y u r e s . 

Poesías de treinta y sois ingenios. 
Un tomo en 8.° con el retrnto de 

S M., 8 reales. 
I - 'J? !-• 1..-.. i_jl_L tLBs1|!^..i..ii.i.MyS 

I . Púyelo de los l luovos . í iúm. 14. 


